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Convocatoria para la constitución, a través de pruebas selectivas, de una 

relación de aspirantes al desempeño, mediante contratación temporal, del 

puesto de trabajo de profesor de Escuela de Música en distintas especialidades, 

en orden a la cobertura de las necesidades que se produzcan en la Escuela de 

Música del Ayuntamiento del Valle de Egüés 

 

 

 

- RESULTADOS PROVISIONALES PRUEBA PRÁCTICA-  

 

Reunido en el día 27 de febrero de 2025 el tribunal de la Convocatoria para la 

constitución, a través de pruebas selectivas, de una relación de aspirantes al 

desempeño, mediante contratación temporal, del puesto de trabajo de profesor de 

Escuela de Música en distintas especialidades, en orden a la cobertura de las 

necesidades que se produzcan en la Escuela de Música del Ayuntamiento del Valle de 

Egüés, se ha acordado:  

 

1º.- Publicar los resultados provisionales de la prueba práctica de la 

especialidad de trompeta llevada a cabo durante la mañana del 27 de febrero de 2025 

en la Escuela de Música del Ayuntamiento del Valle de Egüés, conforme a los 

siguientes:  

 

 

  

ASPIRANTE 

PUNTUACIÓN 

PRUEBA 

PRÁCTICA 

PUNTUACIÓN 

VALORACIÓN 

IDIOMAS 

TOTAL 

PUNTUACIÓN 

1 IZQUIERDO LOSANTOS IBAI 86 0 86 

2 MARTINEZ GARCIA IRATI 81 4,8 85,8 

3 SAN PEDRO PEREZ GAIZKA 77 4,8 81,8 

4 
SALSAMENDI BERLANGA 

DIEGO 76 3,6 79,6 

5 
GARCIA ARMENDARIZ 

RUBEN 74 0 74 
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2º.- Hacer saber a las personas interesadas que podrán, durante los 3 

naturales siguientes a la publicación de estos resultados provisionales, alegar lo que a 

su derecho convenga a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento del Valle de 

Egüés: 

https://sedeelectronica.valledeegues.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=681 

 

 

3º.- Publicar la presente resolución en la página web municipal y en tablón de 

anuncios municipal.  

 

 

El Secretario del tribunal 

https://sedeelectronica.valledeegues.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=681

